
INFORME SECRETARIAL: Informo virtualmente al señor Juez que el Apoderado 
Judicial de la parte demandante, doctor CHRISTHIAN CAMILO GALVIS 
RODRÍGUEZ sustituye el poder al doctor LUIS CARLOS GIRALDO 
MONTENEGRO Sírvase proveer.  Julio 6 de 2020. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 
 
            PROCESO: Fijación de cuota alimentaria 
            Demandante: Ana Cecilia Espinoza Escobar 
            Demandando: Luis Álvaro Atehortúa 
            Radicación: 7624840890022019-60600  
            Interlocutorio Nro. 235 
 
 
            JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
            El Cerrito Valle, Julio 6 de 2020. 
 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, y de conformidad con 
lo establecido por el artículo 76 del C.G.P, el Juzgado,  
 
            R E S U E L V E:  
 
 PRIMERO:  ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN DEL PODER presentado por el 

doctor CHRISTHIAN CAMILO GALVIS RODRÍGUEZ, dentro del 
proceso de fijación de cuota alimentaria otorgado al doctor LUIS 
CARLOS GIRALDO MONTENEGRO. 

 
 SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA JURIDICA para actuar al doctor 

LUIS CARLOS GIRALDO MONTENEGRO identificado con la 
cédula de ciudadanía 1.144.148.903 de Santiago de Cali, portador 
de la Tarjeta Profesional No. 340.388 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
TERCERO: Teniendo en cuenta la situación de salubridad en la que nos 

encontramos y que por tal motivo la atención al público será de 
manera virtual, en el evento que el demandante como el 
demandado requieran alguna pieza procesal, deberán comunicarse 
al teléfono 2570223-3117070844 o al correo electrónico 
j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el horario de lunes a 
viernes de 7:00 a.m. a 12:00 del mediodía y 1:00 pm a 4:00 pm, 
para coordinar su entrega o agendar cita. 

 
 
 

mailto:j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
            N O T I F Í Q U E S E: 
 

  

 
 
 
 
 
 
Leydy     
 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO 

MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE  

 

En Estado No. 19 de hoy 

se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

    Fecha:07/07/2020     

 
________________________

_ 

LEYDY YOHANA RESTREPO 

MAYORGA. 

Secretaria 

 


